
Limes 9 de Octubre de 1871

üokfm ÉÉBit
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

^íim. 722.
Articulo de oficio de Infantería D. José Carlier y Viveras, ] publicidad. Palma 7 de octubre 

destinado á esas islas y dado de baja j 1871.—El Gobernador, Tomas de 
definitiva en el Ejército según Real ór- i Arderius.
den de dieciseis de Mayo del presente 

de 
A.

setiembre de 1871.—El Subsecretario 
S. Herrera.

Núm. 501.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

año por no haberse presentado á efec- 
tuarsu embarque, en la que solicita re- 
lief y abono de sueldos que tiene deven
gados. Si bien por lo informado en ofi-

Núm. 503.

DE LAS BALEAR1S.

Negociado /.°—Orden publico.—Los 
individuos que comprende la siguiente 
Relación, pueden presentarse en las 
oficinas del Regimiento de Toledo nú
mero 35 para recoger las respectivas 
licencias y fées de soltería.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
donde son vecinos aquellos interesados 
se servirán pasarles aviso, dándoles á 
conocer el objeto de esta circular, para 
los efectos consiguientes. Palma 6 de 
octubre de 1871.—El Gobernador, To
más de A. Arderius.

cío de treinta y uno de julio anterior
Negociado L°—Orden público.—El 

limo. Sr. Sub -Secretario del ministerio

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial, para que tenga la debi
da publicidad. Palma 1 de agosto de 
1871 —El Gobernador, Tomás de A. 
Arderius.

por el Capitán general de Castilla la i de la Gobernación con fecha 23 de se- 
Nueva resulta que el interesado ha fal- üembre último, medícelo siguiente:
lado en no presentarse á las aulorida-
des respectivas, y que estas han he- «Por el Ministerio de la Guerra se
cho todas las diligencias dsbidas para ' dice á este de la Gobernación con fe- 
averiguar su paradero y comunicarle i cha 13 del actual lo que sigue: 
las disposiciones relativas á su destino I «Exmo. Señor:—Con esta fecha se 
esto no obstante, teniendo en cuenta , dice al Director general de Estado mayor
que el motivo que ha impedido al refe- del ejercito y plazas lo siguiente: En 
rido D. José Carlier presentarse opor- vistadel escrito quecon fecha tres delan- 
tunamente ha sido la enfermedad que terior mes dirigió V. E. á este Ministe- 
ha padecido, según lo justifican loscer- i rio, dando cuenta de que el Alférez del 
tificados facultativos que acompaña y fuefP?. de Estado mayor y Plazas Don

Núm. 504.

ADMLNÍSTRACTON ECONOMICA

de las Baleares.

El dia 16 del actual, á las once de la 
mañana, se venderá en pública subasta 
en esta Administración económica una 
lancha aprehendida con tabaco de con
trabando por individuos del cuerpo de 
carabineros según espediente número 
4 de este año.

Relación de que se ha hecho mérito.
Andrés Juan Escandell, vecino de San 

Miguel de Ibiza.
Bartolomé Miralles Ginestra, de Inca.
José Prats Ribas, de S. Antonio Abad 

deIbiza.

aunque este proceder no está arreglado 
á lo que previene la Real orden circu
lar de dieciseis de diciembre de mil 
ochocientos sesenta y uno: S. M. ha te
nido á bien concederle la vuelta al ser
vicio que solicita para el Ejército de

José Miranda y Corral, á quien por Real
orden de quince de marzo último se -----------  
nombró tercer ayudante del castillo de I Eslora . 
San Sebastian de Cádiz, no se había ¡ Manga . .

ARQUEO.

presentado en su destino á la fecha Puntal . .

i esas islas á que estaba destinado por 
; orden de la Regencia de quince de di-

Pedro Juan Ferrer, de Santa Eulalia : ciembre de mil ochocientos setenta sin 
de id. ; mas abono de sueldos que los que le

Vicente Ramón Serra, de San Lorenzo correspondan desde primero del mes
de id.

Antonio Guach Roig, de S. Juan Bau
tista de id.

José Pizá de Armengol, de Palma.
Antonio Tur y Tur, de S. Miguel 

Ibiza.
Miguel Morro Pons, Biniamar.

próximo de octubre en que pasará la
primera revista después de ser alta 
nuevamente en el Ejército; con la pre-
cisa condición de que ha de embarcar

del 25 de julio; no costando que lo 
haya verificado desde entonces; y te
niendo en cuenta que si bien el indi
cado Oficial estuvo legalmente impo
sibilitado por algún tiempo á causa 
de enfermedad, pudo incorporarse des
de el 22 de mayo en cuyo dia el capi
tán general de Castilla la Vieja le ex
pidió el correspondiente pasaporte y 
facilitó auxilios de marcha, S. M. el

Toneladas .
Estado de vida dos tercios

Avaluó.

Núm. 502.

Negociado I. °— Orden público. —El 
Hmo. Sr. Sub-Secretario del Ministerio 
de la Gobernación con fecha 25 de se- 
liembre último, me dice lo que sigue:

«Por el Ministerio de la Guerra se 
dice á este de la Gobernación en 5 del
^clual lo que sigue:

«Exmo. Sr.: Con esta fecha se dice 
al Capitán General de Filipinas lo si
guiente.—He dado cuenta á S. M. el 
Bey de la instancia promovida cu ocho

para su destino en la primera espedi- Rey se ha servido disponer que el men
ción. Al propio tiempo es la voluntad clonado Alterez sea baja definitiva en 
de S. M. que esta resolución se comu- el Ejercito; publicándose esta resolu- 
ñique también á los Directores -é Ins- ci°n en la orden general del mismo, con

arreglo á la circular de 19 de eneropectores generales de las armas é ios- arreglo^ a la circular de 1J de enero 
títulos, ó Capitanes generales de los ; de 1850, y dániiose conocimiento de 
Distritos y á los Señores Ministros déla • Ia espresada medida á ios Directores 
Gobernación y de Ultramar del mismo
modo que se hizo cuando fué dado de 
baja en el Ejército.»

De Real orden comunicada por el Se
ñor Ministro de la Gobernación lo tras
lado á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde 
á V S. mucho años. Madrid 25 de se
tiembre de 1871.—El Subsecretario, 
S. Herrera.

é Inspectores generales de los Distri
tos y Señores Ministros de la Goberna
ción y de Ultramar, para que llegan
do á conocimiento de las autoridades 
civiles y militares no pueda el intere
sado presentarse en parle alguna con 
un carácter que ha perdido con arreglo
á ordenanza y órdenes vigentes.»

. Lo que he dispuesto se inserte en el i------- —v
de julio ultimo por el Capitán que fué Boletín oficial para que tenga la debida! á V. S, muchos años. Madrid 23 de

Metros. 
506 
l‘6O 
0‘45 
1 ‘09

La lancha y un par de remos, 115 
pesetas.

Lo que se avisa al publico para las 
personas que deseen interesarse de es
ta subasta. Palma 5 de octubre 1871. 
—Juan M. Martin.

Núm. 505.
D. Juan de la Crus Mediero juez de 

pnmera mstaneva del distrito de la Ca
tedral de Palma de Mallorca.

Por el presente se cita. llama y em
plaza por tercera y última vez á Ma
nuel Campos y por segunda á Gabriel 
Torres, cuyos domicilios y paradero 
se ignora, para que en el término de 
nueve dias á contar desde el siguien-
te alen que este edicto sea insertado

De Real orden comunicada por el en el Boletín oficial de esta provincia, 
Sr. Ministro de la Gobernación lo tras- se presenten en este Juzgado y es- 
lado á V. S. para su conocimiento y ' cribania del infrascrito actuario á fin 
efectos correspondientes. Dios guarde de recibirles las oportunas declaracio- 

- <r a —i----- a» m • nes de inquirir en la sumaria quecon
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1
ira dichos Campos y Torres y oíros 
se les sigue por juego prohibido bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
que haya lugar. Palma dos de octubre 
de mil ochocientos s tenia y uno.—Juan 
de la Cruz Mediero.—Enrique Bonet.

Núm. 506.

¡). Juan Pons y Mercadal, Escribano 
del Juzgado de primera Instancia del 
Partido de Mahon.

Doy fé y Testimonio: que en un es
pediente seguido en este Juzgado y ac
tuación del Escribano D. Juan Allés y 
Febrer, entre parles <le la una D.e An
tonia Saura Eymar de este vecindario, 
contra D. Rafael Llusá y Compañía de 
Barcelona, sobre tercería de mejor de
recho en las fincas embargadas á ins
tancia de este, á D. Juan Orfilay Pons 
y D. Juan Orilla y Cardona, ausentes y 
de ignorado paradero; ha recaido la 
Sentencia que A la letra dice asi.

«En la ciudad de Mahon á quince de 
setiembre de mil ochocientos setenta y 
uno: el Señor 1). Celestino Sagarmina- 
ga y Arriaga Juez de primera instancia 
de la misma y su Partido.

Vistos estos autos seguidos entre 
partes de la una D.a Diego de la Torre 
con el carácter de Procurador D. Anto
nia Saura y Eigmar, vecina de esta 
Ciudad, demandante, y déla otra D. Jo
sé Llusá y Compañía del Comercio de 
Barcelona, demandado, representado 
por el Procurador D. Francisco Ponse- 
tí, sobre tercería de mayor derecho.

Resultando: que mediante escritura 
publica autorizada por el Notario don 
Nicolás Orilla y Caniles, con fecha quin
ce de setiembre de mil ochocientos se
senta y dos, D a María Pons y Fuzá 
prestóla cantidad de cuarenta mil rea
les á D. Juan Orfila y Cardona y á don 
Juan Orfila y Pons, al interes del cinco 
por ciento, los cuales se comprometie
ron á pagar de mancomún y á solas la 
referida cantidad, cuando espirado el 
plazo de dos años fuesen requiridos 
por la acreedora con dos meses de an
ticipación á contribuirla de dicha suma 
el Ínteres indicado al vencimiento de 
cada año, y á indemnizarla de los da
ños, perjuicios y gastos judiciales y 
eslra oficiales á que diere lugar su mo
rosidad.

Resultando: que á la responsabili
dad, pago y observancia de cuanto 
queda mencionado, obligaron los deu
dores de mancomún y á solas, lodos 
sus bienes muebles habidos y por ha
ber hipotecando ademas especialmen
te la casa fabrica que adquirieron á ti
tulo de compra de D. Rafael Fcm nías 
y Galcona, sita en esta Ciudad en la 
calle de la Conco cion esquina con la 
de Santa Ana, y marcada en la prime
ra de dichas calles con el número tres, 
y en la segunda con el número quince; 
y 1). Juaif Orfila y Cardona una casa 
sita en la calle de Santa Teresa de esta 
misma Ciudad, señalada con el número 
trece moderno, formando esquina con 
la de la Concepción.

Rasullando: qu-e los deudores al 
.. efecto de sercompeiidosal cumplimien

to de lo estipulaldo, dieron facultad ú 

la prestamista ó acreedora para diri
gir sus acciones contra uno solo por 
el todo, ó cont a los dos á prorata, 
sin que el uso de una acción perjudi
que el ( jercicío de la otra, y renuncia
ron los beneficios de escusion; manco
munidad, y demás que pudieran favo
recerles; habiéndose inscrito la refe
rida escritura al folio veinte y cuatro 
del libro sexto de contratos de toda cla
se de esta Ciudad, y álos f dios veinte 
huella, y tres y doscientos seis del li
bro octavo, ambos de traslaciones de 
dominio de esta misma Ciudad.

Resultando* que D. Juan Orfila y 
Pons se presentó en Iros de diciembre 
de mil ochocientos sestmla y seis ante 
este Juzgado, declarándose voluntaria
mente en estado de quiebra; y por con
secuencia de dicha declaración fueron 
convocados á junta general los acree
dores del mismo, y celebrada dicha 
junta en cuatro de enero de mil ocho
cientos sesenta y siete, el quebrado pro 
puso á dichos acreedores que le conce
diesen una espera de seis años, á fin 
de poder satisfacer á todos sus respec
tivos créditos, comprometiéndose á ve
rificar el pago en seis plazos iguales, 
uno cada año, á contar desde el dia de 
la aprobación del convenio.

Resultando: que puesta á delibera
ción la proposición espresada, D.a Ma
ría Fiuxá se abstuvo de lomar parle en 
ella, usando del derecho que le conce
día el artículo mil ciento cincuenta y 
cinco de la ley del Codigo de comercio, 
manifestando querer conservar salvos 
sus derechos para reclamar lo que acre
ditaba contra el quebrado y su Padre, 
en virtud de la escritura antes citada: 
habiendo hecho D Juan TaUavull, otro 
de los acreedores, igual abstención; 
aunque fundada en diferente motivo; y 
aceptando todos los demás acreedores 
el convenio propuesto, menos el apo
derado de D. Rafael Llusá que se opu
so al mismo.

Resultando: que este Juzgado, dió 
su aprobación al referido convenio, 
mediante auto del dia diez y ocho de 
enero del citado año de mil ochocien
tos setenta y siete, por no haber for
mulado oposición contra el mismo nin
guno de los referidos acreedores del 
quebrado dentro del plazo marcado por 
la ley; habiendo presentado antes de 
recaer dicha aprobación un escrito así 
la consorte de dicho quebrado como el 
padre de este, manifestando que, dando 
cumplimiento á lo que habían ofrecido, 
había sido nuesta con su aprobación y 
consentimiento la nota final que se lee 
en el inventarío, según la cual, debían 
añadirse áél, como responsables al pa
go del pasivo, un crédito que tenia la 
primera, y dos casas y un solar do la 
propiedad del segundo.

Resultando: que D. Juan Orfila y 
Pons, pagó el primero y segundo plazo 
délos estipulados en el convenio, pero 
no habiemlo verificado el pago del ter
cero, D. Rafael Lluzá y compañía del 
Comercio de Barcelona, en primero de 
julio del año p.óximo pasado, acudió al 
juicio de quiebra, haciendo presente di
cha falta de pago, y solicitando en: con
secuencia se einibargason á i). Juan Or- 
fila y Pons bienes suficientes para cu

' brir dicho plazo, que en cuanto á su 

crédito importa mil setecientos seten
ta y ocho reales vellón.

Resultando: que mediante auto de 
seis de julio se accedió á dicho embar
go, y se llevó á efecto el dia veinte y 
nueve de octubre en la casa número tre
ce Calle de Santa Teresa y en los alma
cenes Calle de la Concepción; y des
pués por haber resultado -píela prime
ra de dichas fincas y la mitad de la otra 
pertenecían á D. Juan Orfila y Cardona 
se causó nuevo embargo sobre ellas, 
en virtud de la obligación contraída por 
este ultimo mediante el escrito de que 
se ha hecho mención en el numero seis 
de los hechos.

Resultan lo: que D.‘ MariaPons yFlu- 
xá en virtud de escrilura autorizada 
por el Notario D. Nicolás Orfila y Can- 
les con fechaseis de abril de mil ocho
cientos sesenta y siete, esto es, poco 
tiempo después de realizado el conve
nio antes mencionado, reconoció haber 
recibido la cantidad de diez mil reales 
vellón de D. Juan Orfila y Cardona y de 
D. Juan Orfilay Pons, á cuenta de los 
cuarenta mil reales ó sean cuatro mil 
escudos que les había dado en calidad 
depresla.no, como asimismo los inte
reses vencidos hasta aquella fecha; y 
con intervención de los espresados Or
illas, hizo cesión de su remanente cré
dito en cantidad de tres mil escudos á 
favor de D.a Antonia Saura y Eigmar, 
con todos los intereses que desde aque
lla fecha vencieran á razón de un cinco 
por ciento al año, por haber recibido 
igual cantidad de dicha D.a Antonia, su
brogándola por consiguiente en lodos 
sus derechos y acciones, y trasmitien
do aquellos y eslas á la cesionaria sin 
reserva ni limilacion alguna.

Resultando: que por convenio de los 
deudores Orfilascon D.a AntoniaSaura, 
y teniendo presente que según la escri
tura del año de mil ochocientos sesenta 
y dos, cada uno de dichos deudores 
respondía á la prestamista de la tota
lidad de la deuda, se repartieron los 
tres mil escudos sobre las fincas hipo
tecadas de la manera siguiente:

D. Juan Orfilay Cardona impuso mil 
quinientos escudos y sus correspon
dientes intereses sobre la mitad que 
le pertenecía de la casa fabrica calle 
de la Concepción, y mil quinientos es
cudos y sus correspondientes intere
ses sobre la casa y solar contiguo de 
la calle de Santa Teresa yD. Juan Or
fila y Pons impuso la cantidad de tres 
mil escudos y sus correspondientes in
tereses sobre la otra mitad déla casa fá
brica de la calle de la Coneepqiad que es 
propiedad del mismo; y se declaro ade
más que no quedaba una de dichas tin
cas obligada en perjuicio de tercero si
no por la cantidad que respectivamen
te se le habia señalado, siumpre que 
asi procediera y no debiese seguir en 
cuanto á dicho próstamo la legislación 
antigua, de cuyos ben dicios habia do 
disfrutar la cesionaria si legalmcnte 
pudiese utilizarlos, quedándol i enlodo 
caso á salvo el derecho de repetir con
tra una de las tincas por la parte del 
crédito que no alcanzase á cubrir la otra 
sino mediase perjuicio de tercero.

Resultando: que dicha escritura de 
cesión fué inserta en el Registro de 
la Propiedad tomo sesenta y cuatro fo

lio doscientos cinco, finca número cien, 
to setenta y seis, inscripción prime
ra, y en el Registro de hipotecas pop 
orden de fecha tomo quinto, folio se
tenta y ocho inscripción número noven
ta y seis. ‘

Resultando: que apoyada la espre
sada D.a Antonia Saura y Eigmar en 
los anteriores hechos cuya justificación 
resulta de autos, ha deducido la ac
tual demanda de tercena, solicitando 
la declaración de que el crédito que tie. 
nede tres mil escu los é intereses con- 
íra D. Juan Orfila y Cardona y D, Juan 
Orfila y Pons, es preferente y de me
jor derecho al de cíenlo setenta y sie
te escudos ochocientas milésimas que 
reclama contra los mismos D, Rafael 
Llusá y compañía, á instancia del cual 
se decretarán los embargos antes men
cionados en la casa número trece ca
lle de Santa Teresa, y en los almacenes 
calle de la concepción, cuya pretensión 
preferencia la fundó aquella en que 
dicho crédito además de constar de 
escrilura pública, cuando el de Llusá 
y demás acreedores del comercio so
lo resulta de pagarés ó cuentas cor
rientes; tenia á su favor la hipoteca 
voluntaria constituida por los referi
dos Orfilas, sobre las mencionadas tin
cas embargadas.

Resultando: que dado traslado de di
cha demanda ála parle de D. Rafael Llusá 
y compañía, contestó allanándose en 
un lodo á lo solicitado en la misma, 
habiéndo sido declarados rebeldes los 
referidos deudores D. Juan Orilla y Car
dona y D, Juan Orfila y Pons, por no 
haberse presentado á contestar dicha 
demanda á pesar de los varios llama
mientos que en forma legales fueron 
hechos con dicho objeto y

Considerando: que el crédito de Do
ña Antonia Saura y Eigmar consta de 
escritura pública con hipoteca debi
damente inscrita en el Registro de la 
propiedad sobre las lineas embargadas 
á inslanciade D. Rafael Llusá y Com- 
pañia, por cuya razón lien - preferente 
derecho para el cobro, sobre el que 
acredita dicho Llusá, q m no reúna nin
guna de dichas circunstancias, por an
te mi el Escribano.

Dijo: que debía declarar y declara
ba que el espresa lo crédito de tres mil 
escudos é inlersses que tiene D.a An
tonia Saura y Ei-mar contra loses- 
presados D. Juan Orfila y Car lona y don 
Juan Orfila y Pons, es preferente y pof 
consiguiente de mejor derecho que el 
que acreditan D Rafael Llusá y Com
pañía contra los mismos, mandando en 
su consecuencia que luego que se ven
dan las tincas que han sido embarga
das á instancia de dicho I). Rafael Llu
sá, de su inporte sea pagado á aquel 
con preferencia á esleí Asi por esta 
sentencia con impósicion de éstas á los 
ejecutados, la qu - por la rebeldía de los 
mismos se públicará en el Boletín ofi
cial de la proviuefa según está preve
nido, remiliéndos'd al efecto el corres
pondiente testimonio de dicha scnlco- 
cia al Sr,. Gobernador civil "con aten 
to oficio para que se sirvan disponei 
su inserción en diclio Botctin; lo pf°' 
veyó mando y firmó dicho señor Juez 
de que doy fé.—Celestino S .garmina- 
gá.—Juau AHes.
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Y para que conste y tenga efecto lo 
^andado, libro el presente en estos 
cuatro' pliegos del sello noveno por mi 
rubricados, que firmo en Mahon á 
veinte de setiembre de mil ochocien
tos setenta y uno.—Juan Pons Escri
bano.

I1INISTERFO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECHETO.

Visto el expediente de indulto pro
movido por Ventura Torrella, Miguel 
Oorina, Salvador Torrella, JoséFigue- 
ras; Félix Torrella y Sofío Riera, sen- 
lenciados por la Audiencia de Barce
lona los cuatro primeros á 21 meses 
Je prisión correccional y 150 pealas 
de multa cada uno y los dos últimos 
á tres meses de arresto mayor, tam
bién cada uno, en causa sobre atenta
do menos grave contra un agente de 1 
Ja Autoridad:

Considerando que, según informa el 
Tribunal sentenciador, cometieron el 
delito cuando estaban todavía excita
dos los ánimos por los acontecimientos 
políticos y cuando la das; labradora 
llegó á creerse en ciertos puntos exen
ta de toda prestación para gastos pú
blicos: *

Considerando que según manitiésta 
el expresado Tribunal estos interesados 
han observado irreprensible conducta 
antes y después de cometer el delito; 
que sus familias no cuentan con más 
recursos que el ITabajo de ios pena
dos, y que sus obligaciones para con 
las mismas son una garantía de que 
continuarán ligados á sus deberes só- 
ciáles, quebrantados Un sólo en un 
momento de alucinación á exacerba
ción de espíritu:

¥ teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provincial estableciendo reglas 
para el ejercicio de la gracia del indulto.

Usando de la facultad que se Me con
cede en el caso 6.° del art. 73 de la 
Constitución, de acuerdo con el Con
sejo de ministros, y los dictámenes del 
Tribunal sentenciador y Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado,

Vengo en conceder á ventura Torre
lla y demás procesados indulto del res
to de las penas personales á que fue
ron condenados y de la mulla de 150 
pesetas que se impuso á cada uno de 
los cuatro primeros.

Dado en Gerona á diez y nueve de se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—Amadeo.—El ministro de Gra; 
cía y Justicia, Eugenio Montero Río s .

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general y 
P°r la Sección quinta de la Junta con- 
sMliva de Caminos; Canales y Puertos, 
8- M. el Rey* (Q. D. G ) hat mido á bien 
oonürmar la providencia dictada en 29 
agosio de 1870 por el Gobernador de 
l'i ' rovincia de Tarragona autorizando 
dD. Domingo Baso para aprovechar 
lüs agu^s del barranco dtmominT'o del 
Molino como fuerza motriz de un ar

tefacto que tiene proyectado en el tér
mino de Pauls; entendiéndose otorga
da esa autorización salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, y 
debiendo sujetarse el concesionario á 
las condiciones siguientes:

1." No excederá de 75 litros por 
segundo la cantidad de agua que en 
virtud de esta concesión se derive del 
barranco expresado, y después de uti
lizada en el movimiento del molido ha
rinero que constriña 1). Domingo Basco 
se devolverá á su cáusc natural.

2/ La presa de piedra y tierra 
que se ha proyectado, se establecerá 
en las inmediaciones y aguas abajo de 
la alcantarilla que existe sobre el ca
mino de herradura de Pauls á Cheria, 
y su altura no podrá exceder de 50 
céntimeiros sobre el lecho del mencio
nado barranco.

3 / Las obras se ejutará con arre
glo al proyecto presentado y bajo la 
vigilancia del Ingeniero Jefe de la pro
vincia. debieado principiarse en el plazo 
de seis meses y quedar concluidas en 
el término de año y medio.

De Real orden lo digo á V. 1. pan 
los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 11 de setiem
bre de 1 871.—Madrazo.—Sr. Director 
general de Obras públicas.

(Gacela del 21 de setiembre )

a Almunia, cuyas anotaciones no hu- 
lieren sido canceladas, á pesar de ser
es aplicable ¡a disposición 5.a de la 
leal orden de 6 de Junio de 1864. un 
nuevo é improrogable plazo de 60 dias, 
jará que en el mismo justifiquen en el 
legíslro do la propiedad haber satisfe
cho el impuesto á la Hacienda.

2 .° El Registrador de la Almunia 
orinará listas ó relaciones expresivas 
de los interesados en las referidas ano
taciones, que remitirá al Gobernador ci
vil de la provincia para su inserción en 
el Boletín oficiaL y á los Alcaldes de los 
juntos don Je según ios antecedentes 
del Registro tuvieren su domicilio los 
interesados, previniendo á estos que si 
en el expresado plazd de los 60 dias, 
contados desde la publicación de las 
istas en el Boletín o/icial de la provin

cia, no justificasen el pago del impues
to, se cancelarán las anotaciones pre
ventivas, por falla de Índices, hechas á 
su nombre.

3 .° Los Alcaldes, recibidas las-an
tedichas relaciones, las comunicarán á 
los interesados con ¡a prevención d 1 
Registrador.'' Trascurridos que fueren 
los 60 días marcados en los artículos 
anteriores sib que por los interesados 
se justifique el pago del Impuesto, el 
Regisirador procederá á cancelar las 
anotaciones preventivas que á nombre 
de aquellos consten en los libros y re
sultaren habers; hecho por no oslar 
concluidos los indices.

4 .° Lo dispuesto en esta Real or
den se observará como medida general 
en todos los demas Registros.

De Real orden lo digo á V. I. ¡)ara 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 7 de setiembre de 1871.—Monte
ro Río s .—Sr. Director general de los 
registros civil y de la propiedad y del 
Notariado.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Por el Registrador de la propiedai 
de la Almunia se ha acudido represen
tando sobre la conveniencia de que se 
conceda un nuevo plazo para acreditar 
el pago del impuesto á los interesados 
en anotaciones preventivas por falta d- 
índices, hech ¡s en tiempo de su ante
cesor en el Registro, que no obstante 
lo dispuesto en la Real orden de 6 de 
junio de 1864, no fueron canceladas, 
sin embargo de que no consta haberse 
verificado dicho pago, aunque por los 
informes exlraoficiaíes que han llegado 
á noticia del Registrador se puedo en
tender fundadamente que ha sido cu
bierto en cási su totalidad, por cuanto 
la Hacienda cumplió por los medios de 
aprimio á los morosos que constaban 
en las listas que le fueron remiti-las, y 
se publicaron en el Boletín o/icial, nú
mero 193, correspondiente al 9 de di
ciembre ite 1865.

En su vista, y considerando que una 
vez satisfecho el impuesto, la Hacienda 
queda á cubierto de todo perjuicio, con 
lo que desaparece el único obstáculo 
que existe para que las anotaciones 
prevantivhS por falta de indices, una 
vez concluidos estos, puedan ser con
vertidas en inscripciones definitivas; y 
consideran lo que la falla de justifica
ción del pago der impuesto es simple
mente una omisión, hija del descuido 
ó la ignorancia; pero tacil de subsanar, 
y que en nada afecta á los intereses pu- 
blicos, ni influye esencialmente en la 
validez de los asientos del Registro; de 
conformidad con lo [¡ropueSto por esa 
Dirección general, el Rey(Q. 1). G.) ha 
tenido á bien resolver lo siguiente:

l.0 Se concoje á los i itcresados 
en las anotaciones {¡reventivas por fal
ta de ipdiccs hechas en el Registro de

Mosquera.—Sr. D. Mariano Zacarías 
zurro, Subsecretario interino de este 

Ministerio.
(Gaceta del H de setiembre.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: Atendiendo á las circuns- 
lancías que concurren en D. Eugenio 
Alan, Catedrático de la Facultad de, Me
dicina de la Universodad de Vallado- 
lid, S. M. el Rey (Q. D. G.)se ha ser
vido nombrarle R jetor de la misma Es
cuela con lagralificacion anual de 1.500 
pes das.

De Real orden lo digo á V. I para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 9 de 
seliembrede 1871.—Madrazo.—Señor 
Director general de luslruccion pública

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION.

SEÑOR: Ante la obligación inelu
dible de limitar el presupuesto de gas
tos á términos fijos, según la ley de 
27 de julio, ninguno de los ramos de 
Administración puede gozar el privile
gio de mantener intactas sus partidas 
actuales: hasta á la Inslruccion públi
ca han de alcanzar las economías. Fácil 
seria poner de manifiesto su Índole ex
cepcional y preeminente del todo: cuán 
mermados vienen ya sus gastos, á pe
sar de rendir notorios ó inmediatos 
productos, cómo la exceptúa instinti
va ó deliberadamenle el clamor gene
ral del número de los gravámenes re
putados por dispendiosos; pero el Mi
nistro que suscribe no hace uso de 
las tales ventajas, y cediendo á la ley 
de la necesidad y por espíritu de se
vera justicia la somete á nuevas y sen
sibles disminuciones^

Tal vez las economías introducidas 
se juzguen escasas no mirando más 
que los guarismos; su entidad apa
rece de bulto parando la conside
ración sobre diferentes partidas sufren 
rebaja. Ninguno de sus varios servi
cios queda realm -nte desatendido, y 
menos aun eliminado: sin d ida supli
rá mucho la solicitud patriótica é in- 
eligencia de cuantos se esmeran hoy 

de muy atrás en su desempeño; así 
lodo, fuérzaos declarar vigorosamen

te y de plano que la Instrucción públi
ca requiere fomento continuo y vivican- 
le en los países libres, y que no se logra 
jamás co» escatimados recursos. Tran- 
'iloriaménle se pueden aceptar los sa
crificios para tan vital ramo con la es
peranza alentadora de que nuestra Ha- 
ci nda restaurada permita atender á su 
buen desarrollo y conseguir su mayor 
auge. Nada sería mas calamitoso que el 
estacionamiento de la enseñanza: sólo 
una marcha constantemente progresi
va la hará fecunda, y el más vugar al
cance lo concibe así á ¡odas luces.

Por todas estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
propo ier á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 13 de seliembre de 1871 
El Ministro de Fomenio, Santiago Die
go Madrazo.

DECRETO.

De conformida 1 con lo propuesto 
por el ministro de Fomento de acuerdó 
con el (ionsejo de Mmistíos,

Vengo en decretar lo siguiente:"
Articulo L9 El presupuesto de Ins- 

trucíon pública, que ascendía á 5 mi
llones 45.854 pesetas 50cénls., que
da reducidi) á 4.332 822.

Arl. 2.0 La economía de 713 032 
pesetas 50 céirts. (¡uc se haCV en el ar- 
li ulo anterior se distribuirá en la for
ma sigiiienle:

2.275 pesetas en el capítulo XIL

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

limo Sr.: Habiendo regresado á es
ta corle. D. Mariano Ballesteros y Dolz, 
Subsecrelario de esto Ministerio, S. M. 
el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner se encargo nueyamenlé de la 
Subsecretaría, y que cese V. I. en el 
tiespacho interino que le fue coaferi lo 
por Real orden de 30 de julio ultimo; 
quedando satisfecho del celo é inteli- 
gencin don que lo ha désempeñado

Do Real orden lo comunico á V I. pa
ra su conocimiento y efectos corres- 
pondienles. Dios guárde á V. I. muchos 
anos .,. Madrid 15 de setiembre de 1871.

M.C.D. 2022
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—Personal de primera 
enseñanza.

18.605 poseías en el capítulo XIII. 
—Material de primera 
ensefianza.

1*1.102*50 pesetas en el capítulo XV; 
artículo l.°—Universi
dades.

23.650 pesetas en el art. 2.°—Es
cuelas especiales.

52.500 en el art. Idel capítu
lo XVI.—Material de 
Universidades.

5.250 en el art. 2.°—Material de 
Escuelas especiales.

4.500 en el art. l.°del capitulo 
XVII. — Corporaciones 
y establecimientos cien
tíficos y literarios.

21.500 en el art. l.° del capitulo 
XVIII. — Material de 
Academia.

29.900 en el artículo 2.°—Biblio
tecas. Archivos y Mu
seos.

2.$00 en el art. 3.°—Observato
rio astronómico.

2.250 en el artículo 4.°—Calco- 
, grafía.

99.000 en el art. 1.° del capítulo 
XIX.—Fomento de las 
letras.

10.000 en el art. 2.°—Antigüe
dades.

22.000 en el art. 3.°—Gastos di
versos

400.000 en el capítulo XX.—Ma
terial para conserva
ción y obras en los 
edificios de Instrucción 
púolica.

Art. 3." Por el ministerio do Fo
mento se publicará la dislribucion de 
partidas de estas economías.

Dado en Barcelona á quince de se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—Amadeo.—El ministro de Fo
mento, Santiago Diego Madrazo.

DECRETOS.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Baltasar Gemine y Fuen
tes, Gobernador civil que ha sido de va
rias provincias.

Vengo en nombrarle Oficial de la 
clase de segundos, en comisión, del mi
nisterio de Fomento.

Dado en Barcelona á quince de setiem
bre de mil ochocientos setenta y uno. 
—Amadeo.—El ministro de Fomento, 
Santiago Diego Madrazo.

En virtud de la economía hecha por 
decreto de l.0 del actual en el capí
tulo 9. , artículo único del presupuesto 
del ministerio de Fomento,

Vengo en suprimir la plaza de Dele
gado general cerca de las Sociedades 
mercantiles por acciones, y declarar 
por consecuencia cesar con el haber que 
por clasificación le corresponda á don 
Mariano Vela y Moreno; quedando sa
tisfecho del celoé inteligencia con que 
lo ha desempeñado, y proponiéndome 
utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Barcelona á quince de se
tiembre de mil ohocientos setenta y 
uno.—Amadeo.—El ministro de Fo
mentó, Santiago Diego Madrazo.

limo. S.: S. M. el Rey ha tenido á bien 
disponer que se provea por oposición, 
en conformidad con lo prevenido en 
el art. 226 de la ley de 9 de setiem
bre de 1857 y en el 2.° del reglamen
to de 15 de enero de 1870, la cátedra 
de Anatomiageneral y descriptiva (se
gundo curso) vacante en la Universi
dad literaria de Valladolid.

De orden de S. M. lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de setiembre de 1871.— 
Madrazo.—Sr. Director general de Ins
trucción pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey ha visto con 
el mayor agrado el donativo que han 
hecho con destino á las Bibliotecas 
populares D. José María de Lezcano 
y Roldan de 12 ejemplares de El Dia
blo Mundo, continuación y conclusión del 
poema de D. José Espronceda, por don 
Máximo Carrillo de Albornoz, de que es 
ediclor; D. Dionisio Ibarlucea de cua
tro colecciones de peiiódico El Amante 
de la infancia (1866-1868), de que fué 
director, y D. Antonio deGongora y Gó
mez de 30 ejemplares de cada una de 
las obras Novísimo diccionario para el 
uso del papel sellado y Diccionario de la 
ley electoral, de que es autor; dándoles 
las gracias en nombre de la nación por 
tan patriótico y generoso desprendi
miento.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 11 de setiembre de 1871. 
—Madrazo.—Sr. Director general de 
Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Para llevar á efecto lo dispuesto en 
os decretos y reglamento relativos al 
Cuerpo de empleados de Aduanas de las 
islas de Cuba y Puerto-Rico en la par
te que se refieren á los exámenes de 
los empleados activos y cesantes que 
habiendo solicitado ser comprendidos 
en el escalafón se les hubiese conce
dido este derecho mediante calificación, 
dispuso S. M. en 20 de julio último 
que se instalasen desde luego los Tri
bunales de la Habana y Puerto-Rico, 
y por otra Real orden de l.° de agos
to siguiente se creó el que ha de ac- 
mar esta capital. Y siendo necesario 
ya fijar el plazo en que dichos exáme 
nes deben tener lugar, asi como la si 
tuacion en que quedarán los individuos 
que no se presenten á ellos ó no re
sulten aprobados; S. M., teniendo en 
cuenta las necesidades del servicio y 
las distancias y medios de comunica
ción entre las dependencias de Adua
nas y las respectivas capitales, ha te
nido á bien disponer:
1Que los exámenes referidos ten

gan lugar en el término preciso de 30 
dias en Madrid y Puerto-Rico y 45 en 
la Habana, cuyo plazo deberá contar
se desde el día en que resulte cumpli
do un año de la publicación del re
glamento de 28 de setiembre de 1870, 
conforme al art. 11 del decreto de 23 
de noviembre último.

2.° Que el intendente de la isla de 
Cuba y el Jefe económico de la de Puer

to-Rico determinen la forma en que 
los empleados de las dependencias dis
tantes de la capital puedan presentarse 
á examen sin dejar desatendido el ser
vicio délas mismas.

, 3.° Que por el primer correo pre
cisamente, después determinado el pe
ríodo de exámenes, remitan ambos Je 
fes á este ministerio las actas de los 
ejercicios concernientes álos examinan
dos y nota del resultado definitivo que 
estos obtengan en ellos, facilitando 
á los interesados para su resguardo el 
oportuno certificado de exámen.

Y 4.° Que los empleados activos 
y los cesantes que en el período res
pectivo de 30 ó 45 dias concedido pa
ra presentarse á exámen dejasen de 
hacerlo, así como los qne no resulta
sen aprobados, cesarán de pcrl ne- 
cer al cuerpo, y serán baja en el es
calafón, sin perjuicio de utilizar opor
tunamente sus servicios en otros ra
mos, conforme á las circunstancias y 
merecimientos de cada uno.

De Real orden lo digo á V..pa
ra su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V...... muchos 
años. Madrid 16 de setiembre de 1871. 
—Mosquera.—Señor......

El Rey (Q. D. G.), en 1/ de agos
to ultimo y con vista de una consul
ta de la Comisión de escalafón de em
pleados de Aduanas, se sirvió dispo
ner que los nombrados para destinos 
del ramo después de publicado al Re- 
creto de 23 de noviembre de 1870 
tenían derecho á ser considerados co
mo individuos del cuerpo é incluidos 
en el escalafón siempre que tuviesen 
condiciones para ello; y considerando 
que algunos de los mismos para so
licitar el ingreso no se han atenido á 
la orden circular de la propia fecha 
de 23 de noviembre de 1870 en cuan
to á los documentos que deben a om- 
pañar á las solicitudes, razón por la 
cual no se ha hecho su calificación, ha 
dispuesto S. M. que los funcionarios 
que se hallen en este caso con lo que 
en dicha circular se previene precisa
mente en el término de 30 dias, que 
se contaran desde el en que se publi
que en las capitales de las Antillas y en 
Madrid el escalafón provisional, remi
tiendo el intendente de la isla de Cu
ba y el Jefe económico de Puerto-Ri
co los expedientes respectivos al ter
minar dicho plazo, con expresión de 
si fueron presentados oportunamente.

De Real orden lo digo á V.  pa
ra su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde áV...... muchos 
años. Madrid 16 de setiembre de 1871. 
—Mosquera.—Señor......

(Gacela del 20 de setiembre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Directoi general de 
Infantería lo siguiente:

«Enterado el Rey (Q. D G.) de la 
instancia promovida por el Coronel gra
duado, Teniente Coronel del arma de su 
cargo D. Francisco Monrala y Velaz- 
quez: en solicitud de la placa de la Or
den militar de San Hermenegildo; y des

pués de oido el parecer del Consejo Su
premo de la Guerra y Sección de Guer
ra y Marina del Consejo de Estado; de 
conformidad con lo informado por este 
alto Cuerpo cónsul ivo, se ha servido 
resolver que, hallándose el interesado 
en descubierto de la legitimidad con que 
se le acredita el tiempo medio en su 
retiro de 1856 y la remuneración de 
1868, cuyos 12 años próximamente son 
los que le han de dar derecho á la con
decoración que solicita, se proceda á 
formarle el expediente á que se refiere 
el Real decreto de 20 de octubre de 
1868 y en los términos allí prescritos; 
y dado caso de que no resulte de él ple
namente probado el beneficio que pré- 
viamenle disfruta, deberá V. E. dispo
ner se rectifique su hoja de servicios 
deduciéndosele el abono que en ella 
tiene consignado, con lodo lo demas que 
proceda; haciéndose extensiva esta so
berana disposición á cuantos se hallen 
en iguales circunstancias.»

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á Y. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de agosto de 1871.— 
El Subsecretario, José Lagunero.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Artillería lo siguiente:

«He dado cuenta al Rey (Q. 1). G.) 
de la instancia que V. E. dirigió á este 
Ministerio en 17 de marzo ultimo, pro
movida por el Alférez de ejército Don 
l'lorencio Schell y Valenzucla, Aban
derado del tercer regimiento de Artille
ría á pié, en solicitud de que se le con
ceda la cruz del Mérito militar de pri
mera clase en vez del año de abono que 
paia optar a la de San Hermenegildo 
le ha correspondido por Real decreto 
de gracias de 3 de febrero anterior 
tundándose en que le será ilusorio 
puesto que cuando lleve 25 años de 
servicio y pueda solicitar la referida 
cruz no llegará con mucho á los 10 de 
oficia que son indispensables para ob
tenerla. 1

Enterado S. M., y de conformidad 
con el parecer emitido por el Consejo 
Supiemo de la Guerra en acordada so
licitud del recurrente, toda, vez que la 
gracia concedida con arreglo al Real 
decreto de 3 de lebrero del oorrienle 
año es la única que le corresponde, y 
porque en su articulado no se halla 
cláusula que autorice la permuta, sino 
que por él contrario el art. 2.° del re
ferido decreto determina el número de 
cruces que han de concederse.

Al propio tiempo se ha servido dis
poner S. M. que esta resolución sirva 
de regla general para todas las instan
cias que se promuevan en reclamación 
de igual gracia.»

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á Y. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 20 de agosto de 1871.-^ 
El subsecretario, José Lagunero.

(Gaceta del 27 de agosto.)
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P ALMA.—Imprenta de Gelabert.
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